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2. Aprobar Exp€dientes Técnicos para la ejecuc¡ón de Proyectos de lnv8rsión Pública, ampl¡aciones de
plazo, modifcaciones del analft¡co de partida8 y otro8 relac¡onados I eJecuc¡ón de Obras.

3, Aprobar Expedientes Administrativos de contratación para la Convocatoria a los d¡fercntos Procesog
de Selocción que convoque la Ent¡dad, aprobar las Besos de lo3 Procesos de Selección, dosignar y/o
reconbrmar a los comités de selección conbrme lo dispuesto on la Ley y el Reglamento de la Ley de
Conlratac¡onss d6l Estado ügante y al ROF vigente de la Mun¡cipalidad distritel de lnclan.

4. Designar los Comités Esp€c¡ales y Permensntes o Ad Hoc que conducirán los pmce3os de solocc¡ón
para la contratación de bienes, servicios, sjecución y consullorfa de obras, en lo3 d¡versos procosos de
sel€cclón, conformo a lo prescrito en la Ley y el Reglamonto de la L6y d6 Contratac¡ones del E3tado
v¡gento.

5. Disponer la roducclón de biems y servic¡os, asl como le pragtrc¡ón de seMcios adic¡onales de blenes
y Berviciog, hasta por el 25Yo del monto contratado, giempre que se cuento con la aslgneción
presupuestal necoseria, conbrme lo prevé la Ley y el Reglamento de Contralac¡ones del Estado
vigente.

6. Aprobar la9 propucstas económicas de los postoros quó superen el valor rcferoncial en los procesos
de selccc¡ón hasE un llmite del 10%, siemprE que sc oncrrenlro con la asignac¡ón d6 recursog
Buficientes, de acuerdo al Reglamento de la Ley de Contrataclon?s del Estado vigente.

7. Aprobar la cencelación de los proc€sos de selección d¡veBos, por las causal* previstas en la Ley y
el Reglamento de Conlrataciones d6l Estado ügentc.

8. Suscribir contratos derivadG do los procesos de Eelección, oor ratos complemontarios y resolver las
Eolicitud$ de ampliación ds plazo y otras modificaciones contrec{uáles de conform¡dad con lo
establocido on la Lcy y el Reglamento de Contratac¡ones d6l EEtado vigente y del Reglamento y
Organ¡zadón y Func¡onñ (ROF) vigente de la Mun¡cipal¡dad D¡strital d6 lnclán.

9. Aprobar las ofertas que suporen €l valor eEtimado do los proc€Eo9 de Belecc¡ón hasta el lfmite
previsto en la Lsy y el Reglam€nto de Contrataciones del Estado vigente, prev¡a cerl¡ficación de séd¡to
presupuestario conóBpond¡onte.

10, Suscribir confátos de erecución de obras, @nsultorla8, como Adendas, prónoga, renovación que
se deriven de la3 mismes y rosolver cualqu¡er controveB¡a en cuanto a la ejecuc¡ón de los referidos
contratos, conformidad con lo establoc¡do en la Lsy y el Reglamento de Confatacionos del EEtado
vlgente y d6l Reglamento y Organización y Fundonos (ROF) vigente de la Mun¡c¡palidad Oistrltal de
lnclán.

11, Deslgnar al Comité de Recepc¡ón de Obras, asl como eprobar la l¡qu¡dac¡ón técnic€ y financiera de
obra y consultorla de obra, conforme a lo osteblec¡do en la Ley y el Reghmento de Contratacionss del
Estado vigente.

12. D6¡gnar al lnspec{or de obras, de acuerdo a lo estsblecido en la Ley y el Reglamento de
Contratac¡one3 dél Estado vigente.

13. lmplementar, bajo respon8abilidad, las recomendac¡ones contenidas on los ¡nbrmes d? auditorla
intema.

f4, Supervisar la recaudación municipal, el buen funclonamionto y los resultados económicos y
financiaros de la Corporación Municipal y de las obras y scrv¡c¡o8 prlblicos municipales ofrec¡dos
direclamente o por contrata.

15, Resolvor proced¡mi€ntos y/o aclos de admin¡stración que hayan sido emitidos sin qlmplir los
procedimientos que coFesponden en pr¡mera lnstencla, dcclaÉndo nulo o s¡n efec-to.

16. Suscrib¡r toda documentación pertinente ante le Superintendoncia Nacional de Registros Públicos
para sáneamiento flsico legalde biene8 muebles e inmueblos de la Municipalidad,
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA
No 120-2023-A:üD!

lnclán, 03 de julio del 2023

U§I9:
El Memorando N' 054-2023-RSCA-ALC-MDl de fecha 03 de ¡ulio dsl 2023, emitido por el señor Alcalde
dc la Munlc¡palidad Distrital de lnclán, mediante el cual d¡spone la em¡sión dc acto resoluttuo sobre
delegac¡ón dó taoJttadés administrat¡vas a la ln9. Migual Angel Canqu¡ Ruiz, G€rente Mun¡cipal, y;

CONEIDERAI{DO:

Que, 6l artlculo 194' d6 la Const¡tución Polltica del Penl, modiñcado por le Ley N' 28607, en
concordancia con 6l artlculo ll del Tftulo Preliminar de la Ley N' 27972-Ley Orgánicá de
Municipal¡dades, eetablec€ que las Municipal¡dades Provinciales y O¡stritales en 3u condic¡ón de
gobismo local, lianen autonomfa, pollüca, económ¡ca y edministrativa eí los asuntos de su
competenc¡a;

Que, lnciso 20) dsl artfculo 20o de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡pelidades, señala la
atribución del Alcalde, la facultad de delegar sus atribucionss polllicas en un regidor hábil y las
administrativas en gl Gerente Munic¡pal;

Oue, el Añfculo 74" y 72 de la Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Administrat¡vo gon€ral, proscnbe
qu€ lá titular¡dad y el e¡ercic¡o de compslenc¡E asignada a los órganos adm¡nistrativos sc dé8concentran
en otros .ierárqu¡camente dcp€ndientes de aquellog, siguiendo los criterlo8 Bteblecldos y que los
tilulares de lo9 órgano! admin¡strativos puedan dalcgar med¡anto comunicac¡ón escrita la llrma do ac{og
y dscigionos de su competencia eñ 8us inmodiatos subaltomos, o a lo3 t¡tulares de los órganos o
unidades administrativas que de ellos dependen;

Oue, resulta ngcasario desconcantrar el Oespacho de Alceldla dc los procssos decborios y se
tran3f¡orcn las facultades de gostión, resolulivas y administrativas a la Gerench Municipal,
res€rvándoBe al dospacho de alcaldfa los aspec{os gcnerales de normativldad, supervls¡ón,
coord¡nac¡ón, f¡scalización, Evaluación de regultados y Modiliceciones Presupuestarias; liberándolo de
todo tipo de nrtines de ejecución y de tareas de mera formalización de aclos administralivos, sn
concordencia con lo d¡spuesto por el Art. 89o del TUO de le Ley de Procod¡m¡énto Admin¡gtrativo
Genoral Ley No 27444;

Oue, de acuerdo al Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) de la Munic¡palidad Oislrital de
lnclán, aprobado por Ordonanza No 01G2021-MDl da fccha 30 doiulio del 2021,|a Gerencia Munlc¡pal
es el órgano de mayor jerarqufa administraüva de la Municipel¡dad D¡strital de lnclán; están bajo le
direcc¡ón y responsabil¡dad dol Gerento Municipal, funcionario de conñanza, designado por cl alcelde.
Le Garencia Municipal eierce autorldad Eobra lo3 órganos dc asesoramiento, apoyo, lfnea y
desconc€ntrados de la municipalidad. El Geronle es r$ponsable de su gesüón y de las que realic€n
los dlroctivos e 8u cargo-

Que, con Rcsolución de Alcaldla No 11&2023-A'/MO| ds bchá 26 de onero del 2023, sc designó al hg.
M¡guel ángel Canqui Ruiz, en el cargo de confianza ds G!rcnte Municipal de la Municipalidad Oistrital
de lnclán:

E3tando a las facultadB conferidas par le Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidad$,
concordante con sl D.creto Supromo N0 00¡l-201g-JUS, que aprueba el TUO de la Ley No 27444 - LBy
dcl Procedimiento Adm¡nlstretivo General, la Ley de Contrateciones del Estádo y su ReglemBnto
vigente, contando con el v¡sto bueno de la Gerencia Municipal, Ofic¡na de Asesorla Jurfdica y Unidad
de Tesorerlai

SE RESUELVE:

ARTICULO PRl¡lERo. - DELEGAR a part¡r de la focha a lE Gerente Municipal de la Municipalidad
Oistrital de lnclán lNG. nIGUEL AtilcEL CA qUI RUIZ, las sigu¡entes f¿cultades administrallvas:

f. Aprobar el Plen Anualde Contralaciones de la munic¡palidad y sus modiñcaciones, a3f como efecluar
h ovaluac¡ón semestrel del m¡smo.
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17. Cumplir y haccr cumplir hs dlsposiciones municipale3 con el auxil¡o de Serenazgo y la Policfa
Nacional del Perú.

f 8. Conficrmar óryanos colegiados de cgrácier técnico adm¡nlstrativo y de ge3tirn.

19. Aprobar o disponer la reconstrucción de los expedientas adm¡nistrativos y declarer su
feconstrucción o ¡mposib¡lidad.

20. Colebrar los Actos, Contratos y Convenios necaserios para elejercic¡o de sus func¡ones.

21. Suscrib¡r 6l Formáto de DeclaÉción Jurada (D1oo-Anexo 9.2) a la Un¡dad Central de Focal¡zación
. UCF.

22. lnstruir y reEolvor todo lo relacionado a la confiormac¡ón de los comités de g$t¡ón y la ejecuc¡ón de
obras comunaleg.

23. Resolver cn S€gunda lnstanciB lo3 Recursos lmpugnatorioE do Apelac¡ón en conlra d€ las
dispos¡c¡one3 emitida3 por les Gerenc¡as y oficinas ds LIn6a en cumpl¡mienlo de sus func¡onós.

2¡1, Aulorizar al Procuredor Público Municipal, para que, en nombre y ropresentac¡ón do la
Munic¡palidad Distrilsl de lnclán, con atribudonas espocfÍlcas sufic¡entes pueda parlic¡par en
conclliaciones y suscribir los acu6rdos en sl ámbito oxtra,iudic¡al, en selvaguard8 de lo3 ¡ntereges de la
Entidad y dentro de los parámetroe esteblecidos por ol S¡8tema de Defense Jurfdica dcl Estádo.

ARTICULO SEGUi¡DO. - El cumpl¡m¡ento de le dolegadón de facultadB§ descrita sn el artfculo primero,
dc la prcsonte ReEoluc¡ón, doborá ofec{uarse en el marco de las normas logalos v¡gentca, y lag
lecultadcs cEtablec¡des en 6l Réglamento de Orgen¡zación y Funclones de la Munlcipalidad Distritel de
lnclán, respedo de cada caso concreto.

ARTICULO TERCERO, - Deiar sin efecto todo acto adminislrativo o de adm¡nlsúaclón que se oponga
o lim¡te la proscnte Rcsolución.

ARTICULO CUARTO. . Encargar s la Oñcina de Plenoamiento Estretég¡co y Presupuesto, hecor de
conocim¡ento la pres€nte resolución a la Contralorla General de la Ropubl¡ce y a le Dirocción Góneral
de Prosupuesto Priblico del M¡nistorio de Econo.nla y Finanzas.

ART¡CULO OUINTO. . Oispon6r a Secretarle GBneral la publicación de la presente Resolución en el
Portal lnstitucional dc la Municipalidad Diefital de lnclán,

REGÍSTRESE, COTUNÍQUEsE, c¡JXPLASE Y ARCHIVESE,
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